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ACUERDO PARA IA DESCENTRAIIZACTÓN

ENTREELMINISTERIoDEsALuDpúelrclvBIENESTARsocIAL'LA
MUNICIPALIDAD DE ÑÜEVIiOUDO Y ELCONSEJO LOCAL DE SALUD DE NUEVA

TOLEDO EN FAVOR OiIóS ESTABLECIMTTTTTOS DE SALUD DEL MSFTBS DEL

DISTRITO DE NUEVA TOLEDO

E|MINISTERIoDESALUDpúslrcAYBIENESTARsocIAL,enade|ante
MINISTERIO,representadoporSuExcelenc¡aelSeñorMinistro'DR'JULIOCESAR
BORBA VARGAS; r. r'rüniLfpALrDAD Or Uürvn ToLEDO' en adelante denominada

MuNICIPALIDAD,representadaporsu-trrtendenteMunicipa|,aLARAEMILSA
ESprNorA oe onrÉá;ái óoÑsÉ¡o LocAL DE SALUD DE NUEVA roLEDO, en

adelante denominado CónSf¡O TOCAL repreientado en este acto-por su Presidente

ctARA EMILSA espiÑóu DE DRETER con c.L No: 1.308.979; v en conjunto

denominadas LAS PARTES.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República del Paraguay' 9l :y A't' 6o' establece la

obligación del Estado O" 
"á.t 

poi la ialid.ad de vida dé la-población, atendiendo factores

condicionantes de extrema pobreza, ¿iscapácioá¿ o 
"d"o; 

además en su Art. 68

encomienda af rstaoo 
'p'a*d; tlttÁii¡?in V promoción de la 

-salud 
como derecho

fundamental Oe ta perJia-V erí interbs de la comúnidad y en su 41..69 enuncia que se

promoverá un s¡stema nai¡ónat ¿e salud que eiecute acciones sanitarias integradas' con

potíticas que posibilit#;'h;tt"¿ión; h ';;rdinación y la complementación de

programas y recursos del sector público y privado'

Que la LeV No 836/1980, Código Sanitario' establece: "','A{t:.3o El Ministerio de

Satud púbtica y Bi€nestar Social, que en u¿"fa'ñiJ's" ?éñomina'¿ el Ministerio' es la más

alta dependencia del Értaoo corp"t"nt" en maier¡a de salud y aspectos fundamentales

del bienestar sociat,.. Á't. ;; Ua altorida¿ ¿e Satud será ejercida por el Ministro de Salud

Pública Y Bienestar Social..'".

Que|aLeyN"1032/96creae|SistemaNacionaldeSa|ud,creae|sistemaNaciona|
de Satud, 

"n 
.u*pri*iáiiá-i" ,,*-poftica ná.io*r que pos¡Oíl¡te la plena vigencia del

derecho a la salud de toda la población, tiene J áO¡etivá de d¡str¡buir de manera equitativa

y justa los recursos nac¡onalbs en el Sector satuá, y a través del mismo se establecen

conexiones ¡nterseaoiiates á intrasectoriates,-y eñ lo pertinente establece: "Art' 8o' El

sistema da plena vigencia al derecho a la saiud mediante, la extensión de cobeftura'

facilitando la accesibitiiiü, 
"ñ.ién.¡r 

y caridad, sin discriminación para,lo cual implementa:

...c) Asistencia t¿cn¡cal¡ririituto, y servicios á" áir¿ públicos, piivados o mixtos v de las

universidades, así como de seguros de salud pu¡l¡iot, privados o mixtos para el diseño de

organización y funcionamientó de los recursos ¿e saiu¿ en sistemas abiertos, teniendo

como mecantsmo .¿ti"ittrti¡"t básico, la descentralización de funciones y

responsabi|idadesatravésderedesregrona|esy|oca|es,co¡.e|findegarantizar|a
accesibilidad, la coordinación y la comple."niuiiOn de los servicios' La asistencia técnica

se regirá por un ,."gü;"nto áaborado po. 
"ié'or¡ü 

ejecutivo del Sistema v se hará a

sotic¡ud ¿e las ¡nst¡tulüñós ¿et ieaor; ...g) uácánistos de desarrollo y fortalecimiento de

Sistema Locales ¿u tuü-iSitOSl, róO¡intu lu reglamentación e implementación de una

descentralización financiera y operacional encantJ y conveniente para el país; y, "' Art'

12o. El sistema impulsará el proceso oe n ¿áicéntialización de los seruicios público por

niveles de complejidad, mediante mecanismos-Ju lonu"niot, contratos y complementación

de instirucion", y ."il;;'j],;;;."[;¿iñ Jé ptanes y prosramas con los municipios v
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LaLeyNo1032/g6,expresamenteensuartícu|o23"refierea|aconstituciónde|os
consejos Regionales o"-b"luá y en su.artícq2)0" de los consejos Locales de Salud, y

estableciendo sus oOjetiJos éí su artículo 25 iLos Consejos tiéne.como objetivos: a)

Impulsar el Sistema Ñuii""il de Salud, *"¿¡.nte It concertación y coordinación

interinstitucional de planesf programas y proyecLos de interés nacional, regional y local' en

directa relación con las prioridades detectadas en las diversas áreas de acción sanitaria' y

asegurar a toda la podiic-iOñ-la atención integiaiy solidaria..en calidad y equidad; b)

pafticipar en la rormulai¡¿n ¿" los lineamienios áe u política y estrategia nacional,

regional y local oe s"tuá, acorde ,con la política nacional de desarrollo; c) Evaluar

periódicamente la aplicac]óñ J" ru politica y esttaieg,"ttacional, rePioi'-l v local de salud y

iormular las recomendaciones pertinentes al Comiié Ejecutivo; d) Realizar' en niveles e

instancias pertinentes, ;üütt; p;tu q'9 
.los 

demás sectores del país adecuen sus

actividades a ta potítica i .Jti.f"éu hic¡oñat de Salud v Bie.leiql-S1:':l; v, e) Considerar

y fiscalizar elcumptimlejto-¿'"ipfán nu.ionalde salud y su ejecución presupuestaria'

Que la Ley No 3007/2006, que modifica y amplía la. LeY T12{96' 
expresamente

regula el funcionamientá áá-n bo'nsejos Regioniles y Locales de Salud' establece en sus

Artículos 10 y 20, ru, .Jnd,.ion"i f.g.ítT y aiministrativas que los facultan a administrar

los recursos propios JeitinaOos a- sufragar éastos y functonamiento de los centros

asistenciales de salud, v áii'"iittiulo 3 d'ice: 
íEl Ministerio de Salud Pública v Bienestar

Social supervisará la utilizac¡ón de estos ,".urroi por parte de los consejos Regionales y

Locales de Salud, sin perjuicio de los controf"i¡n["rnó., así como el.examen' revisión o

auditoría por parte oe iuuiqu¡e|. organismo constitucional del Estado.."'.

Que el Decreto 22385198 que , reglamenta Ley No10-32/96' en cuanto al

funcionamiento del Consejo Nacional de Salud y J:]fjd":-"ifiryionales v Locales de

Satud; y el Decreto fgg?é/rgég reglamenta tey tOSZlgO, r*ir:qo a_la descentralización

sanitaria local, la purt¡.''iu'é¡3Á-.-¡r¿-u'¿.nu y ta autogrestión en salud' como estrategias para

el desarrollo del Sistema Nacional De Salucl'

Que,atravégde|aLeyNo66T2l2o2l,seapruebaelPresup-uestoGenera|dela
Nación para el e¡"rcü¡o rrcál 2021, teglum'tñtaJá for e] D"9t-:19, No 4780/2021' El

C|ASTFICADOR PRESUPuESTARIO DE INGRESOS; GAST9!-Y FINANCIAMIENTO DEL

pRESUpUESTO GENEMi DE LA NACIÓN - r:rñólCrO RSCAL 2021, aprobado por el

uttrcuio 12 Ley No 6672/2021, régula et Objeto de Gasto 834'

Queunade|asestrategiasdefinidas.enlaPo|iticaNacionaldeSa|ud2015/2030'
aprobada por Decreto Ñ; +s+-iiors y Resolución s.G. No 6l2l2ot5, es el Fortalecimiento

de las acciones interse[oriates e inteiinstitucionales para el abordaje de los determinantes

sociales, siendo una Oá ,u, las líneas de acción: 'i...Articular instancias de gobernanza

participativa nacionatel"v-.ün*tionár"t (Conseios R"gi"11l?-!:T:rot Locales'"') para

la atención a fuaores áJt.*¡náÁt.t de problemas, erñergentes y.prioritarios' focalizando

tas acciones 
"n 

ro, grriJi;li uuln"rrulás; ¡aián¿bse en-las legislaciones vigentes"'

Que se encuentra vigente lu !"lJI"-9^?l /2020'QUE M-oPJF.I$.EL AcÁPrE' LoS

ARrÍCULOS 10 y so oi ñ-rrv ru" bsszlzoz0 QuE rsr49q9¡-.4.REGULARIzACIoN

LAB.ML DEL PERsoNÁTJisnTuo, VIÑCUUOó BAJO EL RÉGIMEN DE CONTMTOS

coN FECHA A TÉRMrNO, quE 
'RESTAN 

SERVIóó5 EN LOS CONSÉOS REGIONALES Y

LOCALES DE SALUD, EL ACÁPITE, LOS ARTICULóI¡' :o Y 50 DE n L-Fr ¡o 653$/2020"',

y en consecuencia el ..ip¡i" v l"t.lry{nl; v 5! de la Ley No 655212020 quedan

redactados de ta siguieniá-r"n"á' "QUE EfABLÉc¡ r¡ REGUI-ARIZA6IóN LAB9RAL DE

ToDo EL 
'ERSONAL, 

éilÁlóuiEnn-SEA sU DEN.MINACIÓN, VINculADo BAJ. EL

RÉGTMEN DE coNTMTdiiói-rrcnn n rÉn¡'uÑó, CoN Los-co.NSEloS REGIoNALES Y

LocALEs DE SALUD, qúE pRfsrÁÑ sERVrcIoa eÑ rsrReLectMIENTos DE SALUD DEL

MINISTERIO DE SALU; 
'óñiiü -i 

AiE¡IESTNR SOCIAL Y EN LOS CONSEJOS

REGIONALES y LOCALES Oe-SniUO.", "Aft. 1;. establécese la regularización.'?,9,""i:,*:

[ttJ:H;'].i"il[16 r"u ,u dlnom¡nac¡ón, i áxcepc¡ón dá contador; vinculado
,

['lail l.:;;,li,ii:.,it Dlcier
'i\letr'Jt r1¡r

"l'i'.re''';l'i ol" tl n'
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bajorégimendecontratosconfechaatérmino,con|osConsejosRegiona|esyLocalesde
sarud, que prestan seruiiás"-en eJtaorácim¡entoilkyg Í:ii::'*'8'ffitflYi#3x::J

seruicios de salud"'

Quee|MINISTERIo,basadoen|osmandatosde|aConstituciónde|aRepública
del Paraguay y del Programa de p9!¡erno zó..f.li|2i' sigue desarrollando la Polltica

Nacional de Salud 2015-2b30 cuyo objetivo e, 
"l'ác.éso 

í cofiertura universal de la salud'

QuelaLeyOrgánicaMunicipalNo3966/10'determinaelcompromisoformaldel
r'runic¡pt-ion ta satu¿inrt. 12" Numeral 7 incs' f' 9' h)'

Que existen experiencias depaftamentales 
-y^ 

locales, gl-^t] área de salud'

impursadas a partir d.r fi'" ü;d ñ Fli*:lÍ9'^fTj"^ol"lT'.t:tjff["lE?:;
iHB:lffi* ü1ilt?,"f i ri"";oiii,i", nüi"ñaéi v iocares de sarud, y que con er nn

rqry\:k:
$grefáein": 

6' t

i[iendetl:'

rE¡^t H^ ltXO
rorÁvg

9tlER#'l'd!t"'^'
'ry"

;*H'#i3::'.'iiüinü,!l y en los consejos.Resü"Já' v Locate¡.fg Salud' cuvos haberes

proceden de tos Fondor'i"-equ,¿"¿ ¿"i.¡llnist"-i¡o'á"'sutu¿ Pública. y Bienestar Social

(MSPyBS), quienes por"u!ü 
-6, pt*;¿n u roirnui parte de la nómina del personal

contratado del citado Ministerio, con los rismo, ¿áreéhos en cuanto a la antigüedad y

escala salarial conforme a la profesión'

El Administrador beneficiado por esta Ley,. podrá prestar servicios en los consejos de

Satud y/o donde ta #;;J;t6i¡¿uO 
'bér.r'lin¡sierio de Salud Pública v Bienestar

Social (MSPyBS), oispongT"'itt' F'- rt niñg* tu; se podrá contratar nuevo personal

con tos Fondos ¿e eqr¡Hi"¿ü ¡,r¡n¡i.r¡o á"táruo pror¡.á v Bienestar.social (MSPyBS' a

excepción det A¿ministrlli, V 
"iCont"¿or; 

un"-ü-'"gulárizada la situación laboral del

personal, cualquiera ,"u'-* áenominación, tor r"iursoi de dichos fondos, deberán ser

uti|izadospara|aadquisicióndeinsumosmálicos,inversióneninfraestructura,
mantenimiento v |."purllün;";ti;.9; tn¿¿üol v ñospitalarios' así como para el

fortalecimiento de los seryicios de salud"'

Que/asimismo,enVirtudde|asmodiflc.acionesincorporadaspore|2"delaLeyNo
662U2020, el acápitel iot-Áttiiufo-t^t".3o y 5o de lá Ley No-6586/2020 quedan

redactados de ta siguierite 
-runl* iipoR ]A_CUhL sE ESTABLECE 

-l-A 
REGUI-ARIZACION

LABORAL DEL PERSONA| VITCUrAOO EA]O ¡[ RáCIMEN DE CONTMTOS CON FECHA A

rÉRMINo, auE PREsi; !-enviólo EN Los Co¡¡sÚos REGIoNALES Y LocALES DE

SALUD y AQUELLoS óüi iiÑénru coNVENrd óoru snr-uo' 99Yos HABERES soN

pAGADos coN Los róÑóoii;nijürÑreur¡s-ór éoatrnNos DEPARTAMENTALES' DE

LASMUNICIPALIDADES,DELINSTITUT_9-DE|REVIsÓt\soclnl!LS)YDEI-AENTIDAD
BINACIONAL yAcyRFrÁ (EBy), QUE pnrsr¡rulenuclos EN ESTABLECIMIENTOS DE

SALUD DEL MrNrsrEnro bisÁruo pÚeucA v elEÑrsrnn S'CIAL Y EN Los cONSEIoS

REGIONALES V r-OCnles-oE SALUD,'"nrt, ri,--lJJlecese la regularización laboral de

todoe|persona|,cua|quierasea.su.cenomin.ación,aexcepciónde|.Contador;vincu|ado
bajo régimen de contritos con fecha u t¿rrino éon Consejos Regionales y Locales de

Salud, que prestan ,"*liio. án establecim¡entosie salud del Ministerio de Salud Pública y

Bienestar social (MSpyBS) y en los Consejos nellánaes y Locales^de salud, cuyos haberes

son pagados.on roniá'óio*"i"ntár ¿e-co¡¡áinos Departamentales, de Municipalidades'

det rnstituto oe previl''r#ffii'i*$ v ¿" rá it¡oad binacional Yaqretá (EBY)' quienes

pasarán a formar purr. J"-lá-ném¡na'¿et p.ttonuiiontratado del citado Ministerio' con los

mismos derechos .n .ulito i lá unt¡sil"bu¿ í .táá tál.ti'! .:ll"ile a la profesión' El

Administrador beneficiado por esta ¡gy, oo!{ prestar servicios.en los consejos de salud

y/o donde la máx¡ml-aütori¿a¿ ¿éf r.l¡nist"ío-¿" Sulu¿ Pública y Bienestar Social

(MSPyBS), ¿irpongu.'l'l' 
iÁ;' ;;: en ning¡n ;aso los Conseios Regionales v Locales de

Salud, podrán contratar nuevo persona| con los recursos . de |os Gobiernos

Departamentat.r, O"'iJ, üuniiipalida'des, de'lalnt¡dad Binacional Yacyretá (EBY) y del

Instituto de previsión social (Ips), areaaoJs-á-ia presente. Lflr a.exceocion 
-{11

Administrador y el Contador; una u", 
'.uguláiitada 

la situación laboral del personal'

cualquiera sea su oenóminación, lor r".urror-J" ¿iiñut entidades, deberán ser utilizados

para la adquisición á" int"tot'médicos, inversión en infraestructura' mantenimiento y

reparación oe equipól ;ai;;; y rrospitalano-ii ási como para el fortalecimiento de los

^i i i.f1...:.,-
t-f.l.l't i *Y;iic:.¿ li i'rlrtil?

I ¡\1g¡1, ir''r'P
'f,rre;'r itll '11""

"Ñuu"u
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de asegurar su continuidad y propiciar su. desarrollo y consolidación, requieren ser

roi.át¡rá¿u, e integradas regionaimente y ar.ticuladas a nivel nacional.

Portanto,enejecuciónde|oprecedentementemencionado,LAsPARTES
firmantes;

ACUERDAN:

I.DEtAsDEFINICIoNES;a|osefectosde|presentedocumentoseentenderápor:

1.1 Acuerdol el presente Acuerdo para la Descentralización Administrativa Local

en Salud y la Prestación de Servicios de Salud'

t,2 Descentra|¡zación Admin¡strat¡va Loca| en Sa|ud: Es la delegación de

funciones y recursos que compete a la administración central y

departamental, que implica un átto de implantación gradual' de las

transrerencia!''oe-iárponrabilidades y funciones a .los niveles ¡ocales como

rorma patic¡óativa norizontal de la oiganización civil, en base a la autonomía

aom¡n¡straiüá, áii"ót¿enu*iento fiscal, y la apertura democrática'

1.3Estab|ecimientodeSa|ud:ServiciosdeSaludde|MinisteriodeSa|ud
pública v eieñótu, social det Distrito de NUEVA ToLEDo sujetos del presente

Acuerdo'

t'48|Persona|:Loscontadoresy/oadministradorescontratadospor|os
Consejos de Salud.

2. DELASOBLIGACIONES:

2.1 Obligaciones del MIÍIISTERIO

Enviftudde|presenteAcuerdo,e|MINISTERIOcomoentidadrectorade|a
salud en Jild;;t mirco de ta polftica Nacional de Salud y del sistema

Nacional de Salud:

2.L,tcompafteconelcoNsEJoLocALpotestadesdecogestiónsanitariay
administrativa del Establecimiento de Salud'

2.t.2 Autoriza al CoNSEJO LOCAL a percibir aqot€s y/o donaciones de los

uruári*, debiendo estos recursos destinarse a financiar y

comp|ementar|osgastosoperativosdelEstablecimientodeSa|ud,con
el Rñ oe dar cumplimiento á los programas prioritarios establecidos por

.f ülÑiSifnfO, promov¡endo el ajceso de la población más carente a

los servicios de salud V upoyunOo *iones de promoción y prevención'

fE3A,I HA EKO

ü,(*nd.ü

9t\PRl"!'lH?t"'^,.

2'|'3Secompromete,atravésde|aRegiónSanitaria,afaci|itara|CoNSEJo
LOCAL toda la ¡nformac¡ón de lJformulación' asignacr-ón y.ejecución

pr"rupu"rturiu o"i r"tiÑicrERlO que esté destinada al Establec¡miento

de Salud, ¡n.lryunoolut á¿quisiciones de bienes y servicios'. basado en

Recursos del Tesoro y/o recursos tnternacionales' Asimismo' el

presupuesto anual del Éstablecimiento de Salud se elaborará en

conjunto con eICONSEJO LOCAL'

2.t.4 Se compromete a establecer un modelo de atención que responda a las

necesidades ¿e n óó¡laiion, sustentado en la Política Institucional de

Satud.

Itilrtr rl':rtie
'|rrlev;r Tr;iii jo'
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2.L.5 De acuerdo con sus disponibilida_des presupuestarias y financieras,

podrá transfe,ii ionJót ut bons¡ro LocAL para qu€ éste lo destine a

sufragarguJo,defuncionamientodelEstablecimientodeSalud'a
efectos de crear condiciones de sustentabilidad' en el marco de las

disposicionei';'ttdilt; dá gratuidad progresiva que establezca el

MINISTERIoeneImarcodesu'potlticaNaciona|deSa|ud;
mencionadai en el punto 2'3'3 del presente Acuerdo'

2'|'6capacitaryorientara|CONSEJoLocALparae|correctocumpl¡miento
del conten¡do del presente Acuerdo, incluyendo el Manual

Administrativo para los Consejos de Salud'

2.2 Obligaciones de la MUNICIPALIDAD

PoresteAcuerdo,|aMUNICIPALIDADsecomprometea]

2.2.I Destinar un aporte mínimo del cinco por ciento (,5-","]^*l,pt"supuesto

anuat de h'üñil',p"iiluJ putu el frnanciamiento del servicio, plan local

desaludysusprogramasdeconformidada|DecretoNo19.966/98
CapÍtulo ril, ÁtiduióiO inc' a) que reqlamenta la Lev No 1032/96'

Este impoje ilñ;á ier oepósiiaoo áh cuenta de| CoNSEJo LocAL,

para *t-pf!t"ntui.- .et' financiamiento y mejoramiento del

Establecimiento de Salud'

2.2.2 Conformar el COI{SEIO LOC'AL' de acuerdo con lo establecido en el

Artlculo 24 de la Ley No ñlP6' y gqstiolar^ 11 aprobación

correspondünü ante e| t..onsejo negionat de 5a|ud, |a Región Sanitaria,

Y IA MUNICIPALIDAD.

2.2.3 Participar en la elaboración, ajuste y/o implementación del-Plan Local de

satud, en ü .uui iéin.ruyah índerectiblemente las políticas y programas

prioritar¡oJ Jái r'fit{rsiERro; así como la programación local de

aatuidades pir 
- 

óilgrur"s sán¡urios, especificando las metas de

cobeftura esperada con base en-ii póout¡ón de responsabilidad del

Distrito.

2.3 Obligaciones del CONSE¡O LOCAL

Por este Acuerdo, el GONSEJO LOCAL se compromete a:

2.3.L Ejercer autónoma y responsahlemente sus deberes y atribuciones

esta¡rec¡iáJ"n ü r"V tr¡d rO:Z/gO, Ley N" 3007.06 y demás normas

reglamenta rias concordantes'

2.3'2Asumir,enelmarcodelsistemaNacionaldeSalud'ladelegaciónde
potestaoés adminisüativas de parte Jel MINISTERIO para la cogestión

sanitaria 
-"y--uJnlin¡itrut¡uu 

b" 
--r"sponsabilidades y recursos del

Establecimiento de Salud'

2.3'3 Respetar y cumplir las disposiciones que estab]9zq eI^MINISTERIO

para la ir^ipütánütión progesiva de la Ley ¡¡o s'099/2013 'DE tA

GRATUIDADDEAMNCELESDELAsPRESTAiIoNESDESALUDDELoS
ESTABLECIMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y

BIENESTARSocIAL",conformealasprevisionesde|Presupuesto
Generalde la Nación'

2.3,4Percibir,reg¡strarydepositarell00%'sindeducciónalgunayhastauñ
plazo no ,nayo, i"-tie' (¡) ¿ias hábiles los aportes y/o donaciones;
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administrar y rendir cuentas de |os aportes, y/o donaciones realizados

por los usuarios áei gttuoletimiento de Salud' debiendo dichos recursos

destinarseafinanciarycomp|ementar|osgastosoperativosde|os
programas v t"tilioi dé salud sujetos al presente Acuerdo'

2.3.5 Establecer que el CONSEJO LOCAL podrá arbitra' .l1s , 
medidas

necesarias p.ru pióu* de aquellos servicios que no son brindados y/o

en horarios flo ."üáio, poiiiistaorecimiento de salud, articulando y

estableciendo acuerdos con otros sectores' ya sean-públicos o privados'

los cuales O.O"rii'lJi-runi.u¿or at l¿it'lSff*to. Lo establecido en

el presente nutá,,iá"n" ser realizado sin comprometer los Fondos de

Equidad y bad';t-cumórim¡ento d^e las disposiciones de la Ley

N"6552/20 y ú l"y 
-ÑJ 

osao/zozo, modificadas por la Ley No

662Í2020.on t"tp"áo a contrataciones de personal'

2,3'6 Proveer de |os informes que sean requeridos por e| MINISTERIO y |os

Organos -rnp"t"nt"' d"t S¡'t"tu Ñacional de Salud' respecto de las

actividades y resutiaaos relativos al Establecimiento de Salud'

2.3.7 Impulsar métodos y sistemas de información para el mejoramiento de la

utifización de ros recursos y ra productividad, eficacia y eficiencia de los

servicios de salud'

2'3'8 Elaborar e| P|an Loca| de Salud, a través de un amp|io proceso

particlpativo, .n'"|.*f ie ¡ncluyán indefectiblemente las polÍticas y

programas prioritirioslJ-uN3remo' asi como^la programación

local de actividades por programas sanitarios' especificando'las metas

de cobertura .riáá. u."ioa en la poblacién d.e responsabilidad del

distrito.

2.3.g Elaborar y Ejecutar el presupuesto financiero que cgm.prelda todos los

ingresos v ,grüi ntiá-'ñ"fng'.abarcando el período desde el 1 de

enero, o en el perfodo de inicio del Acuerdo' al ¡i de diciembre de cada

año. para el?iJ", ,. i.g'*¿ por et clasificador Presupuestario de

Ingresos, ouraoli tiit"titti""tti del Presupuesto General deia Nación

- del Ejercició- É'u'Cai vigente y lo esublecido en el Manual de

Procedimientos Administrativos para Consejos Regionales y Locales de

satud, Et pr"rrprário-rpóuáoó podrá sei reprogramado o ampliado

iegún necesidad d"l estaUlecimiento de Salud'

2.3'10Resguardarsusrespectivosarchivosdeingresosygastos,porun
mínimo de 10 años conforme a la normativJ vigente y mantenerlas a

disposición ¿"1 iáqu"ñtniento de cualquier organismo de control'

2'3.11Imp|ementare|ManualdeProcedimientosAdministrativos,aprobado
Por el MINISTERIO'

2'3.12EstabtecerqueetCoNSEloLocALdeberárealizar|arendiciónde
cuentas en el- rórmulaflo B-0g "planilla de Ejecución de Ingresos y

Gastos 8¡+", corifornre ál Decreto Reglamentario de la Ley' Anual de

Presupuesto "ü;;i; ;;"b"'á tont*"'Í"s documentaciones de respaldo

correctamente redactadas, procesadas' gestionadas' numeradas' foliadas

y demás u..ion'"iqut;;"tó*qtn'diuntto del marco del Manual de

Procedimientos Administrativos, asi como de las demás normativas del

MINISTERIO.

EstasRendicionesdeCuentasdeberánserrea|izadasalMINISTERIo,y
ser presentad;;;-1. oirecc¡ón General de Descentralización en salud,
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una vez ejecutado el porcentaje establecido en la Resolución de

Transferencia.E|actadefinitivade|aRendicióndeCuentasdela
transferenciaanteriorescondiciónindispensab|epara|aspróximas
transferencias.

2,3'13 Informar a |a Dirección Genera| de Descentra|ización en Sa|ud, sobre

otro, lngr"rJs-recibidos por el CONSETO LOCAL en el formulario

estab|ecidoenelManuald.eProcedimientosAdministrativos.

2.3.14Rendircuentasanualmenteatravésdeaudienciaspúblicas'ala
comunidady"tt'autoridades,acercadelosavancesenlaejecución
del ptan lo.uf ¿á-sáiud, así cómo, de la prestación de los servicios y

cobertura O" fos p'og'ámu' sanitarios; incluyendo un informe de los

ingresos Y gastos'

2.3.15 Durante la vigencia del presente Acuerdo el CONSEIO LOCAL

solamente poJár"iürur contrataciones financiados por los Fondos de

Equidad única y exclusivamente de contador ylo Administrador de

conformidad a la legislación vigente'

2,3.16 Incorporar al patrimonio Oel t{1{9 paraguayo los bienes o inversiones

de capital Jí"i'iü; ñt ái col'lsuo LÓCAL' para el Establecimiento

de Saiud, según las normativas vigentes'

DEL PERSONAL

3'1.E|contratode|ContadoryAdministradorentree|coNsEJoLoCALserá
elaborado conforme al Manual de Procedimientos Administrativos para los

consejos nug#;ü; i"ttlt; Já s't'¿ aprobado por el MINrsrERro' v

establecerá los detalles y funciones'

FrscALrzAcIÓn v conrnol

4'3LaDirecciónGeneraldeDescentralizaciónenSa|udve|aráporelbuen
funcionamiento v'irrJñri"nió ¿" las cláusulas previstas en el presente

Acuerdo'

4.4E|MINISTERIOsupervisará|auti|izaciónde|osfondostransferidosa|
coNsEJO l_OCÁ1, iin perjuicio de controles internos así como el examen,

revisión o uuo¡üiil-pJ;fi¿ de cuatquier organismo constitucional del

Estado.

para ra rearización de ra supervisión, er MrNrsrERro y demás instancias

deberán utilizar procedimientos y normas de auditoría generalrnente

aceptadas y deberán .oniu, 
"n 

todb momento con la estrecha colaboración

;;;-;;td á"i cousero'Locn1 para el. cumplimiento de esta normativa'

para tal efecto, er rq1¡Ñisii-tilb podrá convocar a funcionarios v/o

*".nó, áet cbtse¡ó iocru que pudieran suministrar informac¡ones,

l"t" áti también acceder e todas las documentaciones requeridas'

Las copias de los informes de supervisiones deberán ser enviados a:

a. Consejo Nacional de Salud'

b. Dirección cenerit o" oeiientratización en salud det MINISTERIO'

: ¿B'Str13ft!.,o**
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

5.l.Posteriora|ae|eccióndenuevasautoridadesde|CoNSE]oLoCAL,se
deberá reat¡zai 

- 
un corte administrativo, con el fin de delimitar

responsabilida¿es eitre u uJr¡nirtru.ión enrante y saliente, a los efectos de

garantizarun rnu*¡ó tranrfarente gficr-ente de los recursos, A tal efecto, los

responsables OJ-e?ablecim¡ento de Salud facilitarán toda la información

pertinente que se requiera.

5'2'LasPaftespodránacordarc|áusu|asdeexcepciónparacasosparticulares,
s¡empre qr" noli"aü, en-eren.¡", ni el marco ni el espíritu del presente

Acuerdo'

DE LA DURACIÓN

6.1. El presente Acuerdo tendrá una vigencia a paftir de su firma hasta el 31 de

diciembre de2023; pudierrdo renovarse automáticamente por un periodo más,

si no hubiere oo¡eiiones escritas de LAS PARTES involucradas'

6.2. Se podrá rescindir el presente instrumento de común acuerdo entre LAS

PARTES o a petüd dá una de ellas, en cuyo caso deberá comunicarse a las

demás con antehción de treinta (30) días'

6.3. El incumptimiento de las obligaciones de LAS PARTES' contempladas en el

presente Acuerü,;curtuil ái co*ejo Nacional de salud y al Regional de

salud a realizaiúha Nieryáncion, con el fin de adoptar las resoluciones que

correspondan.

DE t,A COMUNICACXóN

Las comunicacioneg Of¡Ciales entre LAS PARTES signatarias se realizarán por escrito,

constituyendo para el eiectá ¿om¡cillo, conforme se detatta a continuación:

. Ministerio de Salud Pública y Bienestar social: Avda. silvio Pettirossi esquina Brasil'

en la ciudad de Asuncón.

. La Municipalidad de NUEVA TOLEDO en la ciudad de NUEVA TOLEDO'

. El Consejo de Local de NUEVATOLEDO en NUEVA TOLEDO'

Leídoyratificadoelcontenidode|presenteAcuerdo,firmanJasPartesentres(3)
eiemolareE de igual tenor y valor y a un mismo efecto' a los ,,{ 5 días del mes

o-e f O It O del año dos mil veintiuno'
4
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